
Santa Marta, 15 de febrero de 2024. INFORME: Hoy, paso al Despacho el 

presente proceso informando que la parte demandante aportó la liquidación 
del crédito de la cual se corrió traslado su contraparte, vencido el traslado 

de la liquidación del crédito; la parte demandada guardó silencio. Provea. 
 
AURA ELENA BARROS MIRANDA. 

Secretaria 
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SEGUIDO POR DALGY ESTHER MOJICA DE CASTRO CONTRA LA 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S. EN LIQUIDACIÓN, LA 
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Santa Marta, Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO 
 
El apoderado de la parte ejecutante, DALGY ESTHER MOJICA DE 

CASTRO, en virtud de la facultad que le confiere el artículo 446 del Código 

General del Proceso, presentó la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, por un total 

de SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 

VEINTINUEVE CENTAVOS ($754.662.228,29), discriminados en los 

siguientes conceptos:  

 

Si bien es cierto que, conforme al artículo anterior, las partes tienen la 

facultad de elaborar la liquidación del crédito, no es menos cierto, que ella 

debe hacerse en consonancia con el título valor, que en el presente caso son 

las providencias proferidas dentro del proceso. 

En este orden de ideas, es nuestro deber velar que las mismas se ajusten a 

las prescripciones del proceso, y no sólo debe tenerse en cuenta para 

modificarlas cuando se incluyen en ellas sumas superiores a las debidas, 



sino también cuando son inferiores, porque sólo así se logra el verdadero 

equilibrio e igualdad que debe existir ante la justicia para ambas partes. 

Dicho lo anterior, se observa que, el apoderado accionante al momento de 

realizar la indexación del retroactivo establecido en el numeral cuatro de la 

sentencia de primera instancia lo hace de forma inadecuada, toda vez que 

tomó el monto total del mismo: 

 
Lo que dio lugar a la siguiente liquidación del crédito hasta el 30 de 

septiembre de 2023: 

 
Cuando la forma correcta de realizar dicha operación es mesada por 

mesada:  

 

 
 

 



 
 

 
 

Además de lo anterior se observa que el monto de la mesada pensional a 

cargo de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S. EN LIQUIDACIÓN, en 

cabeza hoy de FONECA, se encuentra establecida hasta el año 2019, por 

lo que es necesario actualizarla, con el fin de liquidar el retroactivo causado 

con posterioridad a la sentencia y obtener el monto total adeuda hasta la 

fecha es decir desde 2 de septiembre de 2013 hasta 31 de enero de 2024, de 

la siguiente manera:  

 

 
 

 

Para dar cumplimiento a la indexación ordenada en la sentencia que sirve 

como título para el presente proceso ejecutivo, se toma IPC final el del mes 

de enero de 2024, es decir 138.98 y como IPC inicial el vigente al momento 

de la causación de cada una de las mesadas pensionales, obteniendo como 

resultado la suma de $124.219.775.23 por indexación de las mesadas 

pensionales desde 2 de septiembre de 2013 hasta 31 de enero de 2024. 

 

Finalmente se debe sumar al crédito los valores establecidos como costas 

tanto ordinarias como ejecutivas.  

 

 

 

 
 



Conforme a lo anterior, el Despacho MODIFICARÁ la liquidación de crédito 

presentada, ajustándola a las sumas condenadas de la siguiente manera: 

Retroactivo pensional por mayor valor a 
cargo desde el 02 de septiembre 2013 

hasta 31 de enero 2024 
$         362.349.526.14 

  
Indexación de mesadas pensionales 

desde 02 de septiembre 2013 hasta 31 
de enero 2024 $ 124.219.775.23 

Costas de primera instancia $           12.540.153,77  
Costas de casación $              5.300.000,00 

Costas ejecutivas $          27.001.533,06 

Total $      531.410.988.20 

 

SON: QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON VEINTE CENTAVOS 

($531.410.988.20) 
 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído, la cual quedará así: 

Retroactivo pensional por mayor valor a 
cargo desde el 2 de septiembre 2013 

hasta 31 de enero 2024 
$ 362.349.526.14 

  
Indexación de mesadas pensionales 

desde 2 de septiembre 2013 hasta 31 
de enero 2024 $  124.219.775.23 

Costas de primera instancia $    12.540.153,77  
Costas de casación $      5.300.000,00 

Costas ejecutivas $    27.001.533,06 

Total $  531.410.988.20 

 

SON: QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON VEINTE CENTAVOS 

($531.410.988.20) 
 

SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica a la Dra. GINA MARCELA 
GASCA OSPINA, identificada con cedula de ciudadanía N° 40614756 de 
Florencia y T.P. 174039 del C.S. de la J, como apoderada sustituta de 

FIDUPREVISORA como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – FONECA. 

 
Notifíquese. 

La Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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